




INSTRUCCIONES GENERALES Y VALORACIÓN
Estructura de la prueba: la prueba se compone de 10 preguntas con  varias opciones de respuesta, entre las cuales sólo hay una  válida. Las respuestas deben cumplimentarse en la tabla que se encuentra en el pie de página.

Puntuación: la calificación máxima será de 10 puntos. Cada pregunta correcta se puntuará con 1 punto.
Normas de cumplimentación: utilizar bolígrafo de tinta azul y firmar en el campo destinado para ello. 

1.  ¿En cuáles de estas rutas hay que acceder para trabajar con las cuentas bancarias?
a. “Sistema / bancos”
b. “Sistema / Trabajadores /Cuentas bancarias”.
c. “Sistema / Trabajadores / números de cuenta”
d. “Sistema / Empresas / Cuantas bancarias”.
2.  ¿Con qué número de cuenta localizamos las subcuentas de bancos?: 
a. 4300000
b. 5700000
c. 1000000
d. 5720000
3. El dígito de control será calculado de forma automática al introducir los 10 dígitos de la cuenta bancaria.
a. Falso
b. Verdadero.
4. En el caso de no introducir bien el Código cuenta de cotización no se hará el cálculo de los TC´s, o éste será incorrecto. Asegúrese que el número de cotización son únicos, no debemos duplicar nunca esos números.
a. Verdadero.
b. Falso.
5. “Contingencias excluidas de cotización”, se señalará este campo en el caso de estar excluido alguno de los siguientes casos:
a. Dietas

b. Jubilación e invalidez.
c. Vacaciones.
d. Ninguna de las anteriores es correcta.


6. Dentro de la opción Trabajadores, tenemos la pestaña “Profesional”. ¿De qué datos consta esta pestaña?
a. Centro de trabajo.
b. Grupo tarifa.
c. Departamento.
d. Todas las anteriores son correctas.
7. Tanto datos generales del contrato, como cláusulas adicionales, podemos tenerlas preconfiguradas en un documento de Word y utilizar el copiar y pegar hacia el PDF.
a. Verdadero.
b. Falso.
8. Se distingue varias formas para el cobro de la nómina por el trabajador, excluyentes entre sí:
a. Talón, transferencia y efectivo.
b. Solo por transferencia bancaria.
c. Por traspaso bancario.
d. Ninguna de las anteriores es correcta.
9. Para gestionar los conceptos salariales y conocer los importes de cada uno de ellos, existen las siguientes opciones:
a. Introducir manualmente los importes de cada concepto salarial y NO seleccionar la opción “cálculo automático”
b. Utilizar el Cálculo automático.
c. Las dos anteriores son correctas.
d. Ninguna de las anteriores es correcta.
10.  En caso de maternidades parciales seleccionaremos la pestaña:
a. Mater / Pater. Parcial
b. Mater / Parcial.
c. Maternidad.

d. Ninguna de las anteriores es correcta.
	

	Preguntas
	1
	2
	3
	4
	
	5
	6
	7
	8
	9
	10

	Respuestas


	A
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	B
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	C
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	D
	
	
	 
	
	
	
	
	
	
	
	


MD00001111001001111010001

